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ímpOl1en de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paise!; a los quC', en virtud de las disposiciones vigentes en cada
mon1e'nl0, les sea de aplícJcion el mismo tratamiento arancelario; o bíen

B) Sometlmiento a los derechos del Aran("el de Aduanas Comunüa~
rio, cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros países
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momcfit¿
a los citado~ países, segun el Arancel de Aduanas español y de 3CUGrúo
con las preViSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento'de los beneficios recogidos en ('1 articu­
lo anterior no prejuzga la inexistencia de producción ·nadonal de los
bienes objeto de la inv('rsión. Dichos beneficios sólo resultarán aplic;:.
bies si se acredita debidamente la inexistencia de fabricact6n naCIOnal
mcdiantc el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los serviCios
competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios QUC se
recogen en la presente Resolución.

TC"rce-ro.-l. Los bienes. de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se

concede, v su utilización en fines distintos de los pre,.. istos supondrá la
perdida áutomática de los bcncfll:ios. aplicados, sicndo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así corno los
r~argos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numera 957, de 5 de febrero de 1987,
de IQ Dirección General de Aduanas C' Impuestos Especiales, relativa a
los desJ}ilchos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden de referencia, y a cfectos de alcanzar los objetivos
mcncionQdos en el apartado 3 de! mismo anículo. la presente Resolu­
ción sl.'rá nplicable a cuantos despachos de importación' se hayan
efectuado con cará¡;ter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el (,Boletín Oficial del Estado» para gcncrnl conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de" su fecho..

Madrid 20 de noviembre de 1991.-EI DlfIxtor general, Francisco
Javier Sansa Torres.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

1. «Catena Industrial Sociedad Anónima». Ochandiano (Vizcaya).
2. ~(Cesáreo Munera, Sociedad Limitada». Oropesa del Mar (CasteUón)

3. «Envases Europeos, Sociedad Anónima, <

L:aborab) (ENESAL)............... . 1 Melina de Segura (Murcia).

4.

5.
6.
7.

s.
9.

10.

11.

RalÓI1 rocíal

«Esselte Business Svstems, Sociedad
Anónima» ~ .

«Goiti, S. Coop. Lta.».:.
~(HietTos Arrate, Sociedad Anónima».
«Hispainox, Sociedad Anónima»),.

«Ihstalación de Tuberías y Aislamientos,
Sociedad Anónima) (ITASA).

«Mallas Vizcaínas, Sociedad Anónima».

«Sociedad Bilbaína de Fabricación de
Sierras, Sociedad Limitada».

«Utillajes de ·Precisión, Sociedad Anó­
nima» .

LocaIWlC¡ÓI1

Santa Perpetua de la Mogoda (Barcelona)
Elgóibar (Guipúzcoa).
Mallabía .(Vizcaya). . ..
Cuan de Poblet (Valencia).

Las Arenas (Vizcaya).
Ortueila (Vizcaya).

Bilbao (Vizcaya).

Tortosa (Tarragona) ..

Actividad

Fabricación de cadenas de eslabones de acero.
Fabricación de armaduras de acero para estruc­

turas de hormigón armado.

Fabricación de en ..-ases metálicos y tapas para
los mismos.

Fabricación de artículos metálicos.
Fabricación de máquinas-herramientas.
Fabricación de estructuras metálicas,
Fabricación de menaje de cocina en acero inoxi-

dable.

Fabricación de conductos y cubiertas inetáhcas.
Fabricación y comercialización de maltas elec­

trosoldadas.

Fabricación de sierras.

Fabricación de moldes para inyección.

29807 RESOLl'-:CION de 20 de nOI'iembre de 1991, de la Direc­
ción General de Minas y de la COllslrllcción, por la que se
acuerda publicar dos modificaciones de fechas 22 de julio
.l' 7 de octubre de 1991 de ResolUCiones por las -que fuel'oll
homologados determinados cememf!s.

A los efectos procedentes. este Centro directivo ha acordado publicar
la!> dos modificaciones de Resoluciones siguientes: -

Modificación de fecha 22 de julio d~ 1991, de la Resolución de ía
Dirección General de Minas y de la Construcción de 18 de junio
de 1990, por la que, a solicitud de «Hispasilos, Socicdad Anónima)~, se
homologó, con la -contraseña de homologación De'E-2081. el cemento
lipo 1/45, fabricado por «Canakkale. Cimento Sanayii, A. S.», en su
factoría de Canakkale (Turquía), para incluir en -dicha Resolución a la
Empresa «Promociones Arrahona, Sociedad Anónima», que imponará
el cilado cemento con el nombre comercial «Bou~~.

Modificación de fecha 7 de octubre de 1991, cte la Resolución de la
Direc-ciOn General de l\-1inas y de la Construcción de 10 de julio
de ¡989. por la que, a solicitud de «Tarom, Sociedad Anónima», se
homologó, con 13 contraseña de homologación DCE-2033, el cemento
t1pO 1/3~, con nombrr comercial «Ccrom», fabricado por Central de
C<"J11C1110S de Bucarest. -en su factoría de Cimpulung (Rumania), para
Il1clUlr el nuevo nombre comercial «Vl1rocem~). con el que también sera
importado por la Empresa «Tarom, Sociedad Anónima».

Las Resoluciones que- anteceden han sido notificadas directamente,
con su tex.to íntegro, a las Empresas solicitantes.

Lo Que se hace público para general conoC'Ímiento.
},1;:¡drid. 20 de noviembre de 1991.-El Director general, Enrique

Garcb Alvarez.

29808 RESOLUCION di' 28 de nOl'iembre de 199/, de /a Secreta­
ria General de Promoción Industrial J' Trcnologia, pgr la
que se hace públíco el fallo del JI" concurso (tAfinisterio de \
I/lduslria, Comercio J' Turismo para la Innovación y e/..
Diseño en la Artesanía,).

Por' Qrden de este Departamento de 27 de noviembre de 1990
(<<Boletín Oficial del EstadO)) nümero290, de 4 de diciembre) se
convol~aba el V concurso «Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
para' la Innovación y el Diseño en la Artesanía», señalándose en el
apartado tercero que los trabajos podrían vC'rsar, en su más amplia
temática, sobre algunas de las especialidades siguientes:

(~Mobiliario Artesano».
~~Productos Artesanos de Decoracíóm~.

«Anesanía para Uso Personal».
En el apartado noveno se señalaba que el Jurado calificador reaJi7.aria

una primera selección en base a la documentación recibida y podrían
conceder a los que se consideren merecedores las ayudas económicas
siguientes:

Diez ayudas de 150.000 pesetas cada una, en la modalidad de
«Mobiliario Anesanm).

Diez ayudas de 150.000 pesetas cada una, en la modalidad de
«Productos Ancsanos de DccoradóM.

Diez ayudas de 150.000 p('scta~ cada una, en la modalidad de
«-Artesanía- para Uso Personab,.

Por Resolución de la S('cretaria General de Promoción industrial y
Tcrnología de 26 d~ abril del presente año (<<Boletín Oíldal dei Estado»
número 115, de 14 de mayol, Si? hacia publica la selección de los
proyectos presentados. así como ja concesión a cada uno de dios d.:- una
oyuda por importe de 15üJXlO peselas.


